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DE6RETS AL6A LDlclo N"!úbhtrlSToS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,

1.2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica constitucional de Municipalidades

de LgBB y sus modificaciones.

CoNSIDERANDO: 1. Que por Decreto Alcaldicio N' 3603 de fecha 14 de Diciembre

de 20t6, el Sr. Alcalde delóga en el Administrador Municipal Sr. fglo Pérez, Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3881 de fecha 29 de Diciembre de 20t7 
'

la cual da cúmplase a la Sentencia de 1-'fuzgado de Letras de Buin, Causa Rol C-336-

2017.

3.- El Memorándum No 170, de fecha 09 de Marzo de 2018 de la

Dirección de Administración y Finanzas en la cual solicita al Administrador Municipal

decretar rebaja en el metraje que ocupa su Carro Amarillo Patente Rol 2-80012,

ubicado en calle |.M. Balmaceda con calle Anlbal Pinto Lado sur-Poniente, cuyo

metraje autorizado son 21mts2, informando que el metraje ha disminuido a 10 mts2,

adjuntando la siguiente documentación:

@ Certificado de deuda de fecha 06 de marzo de 2018' desde

lulio de año 2014.

e Acta de Inspecciones de la Dirección de Rentas N'4145'
de fecha 29 de Enero de 2018'

@ Providencia N' 661 de fecha 12 de Enero de 2018' de Don

Mario Córdova González.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye

decretar de acuerdo a lo requerido.
DEC TO.

1.- Autolcese rebaja respecto de la Ocupación de BNUP a nombre

de don Mario Córdoba González, Rut N'8.743.562-8, quien cuenta con una Patente de

carro Amarillo Rol 2-8001.2, ubicada en calle f.M. Balmaceda con calle Aníbal Pinto

Lado Sur-Poniente de 21 mts2 a 10 mts2, disminuyendo así el valor de su patente

comercial desde julio 2014 a Enero de 2019.

2.- Autolcese la realización de convenio de pago a nombre del

González, por la suma de $2.035.224, pagadero en l'2 cuotas.Señor Mario Córdo

Asesoría lurí a

3.- Redáctese el convenio de pago respectivo por parte de la

ontar de la fecha del presente Decreto.
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